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Núm. 82.
Se suscribe £ este Periódico, que sale los 

Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Kodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y to para fuera, franco de porte.

La Redacción Se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin enyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OEICHL DE VALLADOLID, 
del JJartes 6 de ^fulio de 1852.

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto señalando la cantidad de moneda en calderilla que ha 
de recibir y dar en sus pagua el Estado.

Ministerio de Hacienda,

Teniendo en consideración las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros» Vengo 
en decretar lo siguiente:

AaTÍcuLO 1.® El Estado no dara en sus pagos 
á los particulares, ni recibirá de estos ni de los es- 
tanejueros, receptores y cobradores de rentas^ y 
contribuciones públicas, mayor suma en calderilla 
que el aO por 100 desde la fecha de este Real 
decreto hasta 31 de Diciembre del presente año; 10 
por 100 desde 1." de Enero de 1853 hasta 30 de 
Junio del mismo año; 5 por 100 desde 1.® de Julio 
hasta 31 de Diciembre de 1853, y 3 por 100 desde 
1." de Enero de 1854 hasta 30 de Junio del 
mismo año. ,

En las provincias donde, por costumbre o dis
posiciones especiales, recibe el Tesoro la calderilla 
en proporciones menores que las designadas en 
este artículo, no se hará novedad hasta la época en 
que, con arreglo á la presente disposición, quede 
reducido el tipo á otro inferior al que en la ac
tualidad satisfacen.

Art. 2.^ Ni el Estado ni los particulares esta
rán obligados, desde 1.“ de Julio de 18.54 en ade
lante, á recibir en pago calderilla por valor mayor 
que el de 300 rs. en las sumas de 10,000 rs. in
clusive arriba; de 200 rs. en las que no lleguen 
á esta cantidad y excedan de .5,000 rs.; de 100 
rs. desde esta cantidad hasta la de 1,000, ambas 
inclusive; y la décima parte del valor total en las 
inferiores hasta 20 rs., desde cuya cantidad abajo 
podrá pagarse el todo en calderilla.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Corles 
de las disposiciones contenidas en el presente de
creto para su aprobación.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y dos. = Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Hacienda, Juan 
Bravo Murillo.

jeavM

Real decreto sobre jurisdíceion de Hacienda y represión 
de los delitos de coutrabaudo.

Ministerio de Hacienda,

Conformándome con lo que, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, Me ha propuesto el de Hacienda, ac -rca de la conveniencia 
de llevar á efecto el proyecto de ley sobre jurisdicción de Hacienda 
y represión de los delitos de contrabando y defraudación, que apro
bado por el Senado, estaba pendiente de discusión en el Congreso de 
los Diputados, con las modificaciones que se han considerado opor
tunas. Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

CAPITULO I.

Dúposiciones preliminares.

Articulo !.• Se suprimen los juzgados de las Subdelegaciones de 
Rentas de la Península é Islas adyacentes.

Los negocios pendientes en dichos juzgaWos pasaran nnra su segui
miento y terminación, con arreglo á las leyes, respectivamente a los 
Consejos de provincia, ó á los Jueces de primera msian- ia a quienes 
corresponda , según fuere su carácter de contencioso.-adininislraiivos o 
judiciales, á cuyo fin se expedirán por el Ministerio de Hacienda las 
instrucciones convenientes.

CAPITULO H.

Del conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda 
en primera instancia.

Art. 2.’ El conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda cor
responde en primera instancia, en todas las provincias, a los Jueces 
de partido de su respectiva capital. La de Guipúzcoa sera para este 
efecto San Sebastian. En los dos distritos administrativos creados en 
la provincia de las islas Canarias por el Real decreto de 17 de Marzo 
Último, conocerán de los mismos negocios los Jueces de primera ins
tancia de las respectivas capitales En las capitales de provinci a don
de hubiere mas de un Juez de primera instancia, coirespondera el 
conocimiento de dichos negocios al mas antiguo. j r j •

Conocerán además de los delitos de comrabando y defraudación 
de derechos de Aduanas que se cometieren dentro de la zona res
pectiva. y que deban sojetarse a procedimiento judicial, en la pro
vincia derlas Islas Baleares, el Juez de primera instancia de Mahon; 
en la de Granada el de Motril; en la de Murcia el de Cartagena; 
en la de Pontevedra el de Vigo, y en la de Cadiz el de Algeciras, 
quedando facultado el Gobierno para variar estos puntos según lo 

las necesidades del servicio público.
3.® En las capitales de provincia en donde las ocupaciones 

del Juez ó Jueces de primera instancia no les permitiere despalmar 
pronta y cumpUdamerde los negocios judiciales de Hacienda, el Go-
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hiemo podrá nombrar otro Jaez que entienda exclusivamente de di
chos negocios, con el mismo carácter, sueldo y consideraciones que 
los otros Jueces. . . • . v

Art. 4.“ Para ejercer el Ministerio fiscal en primera instancia habrá 
Promotores especiales en los puntos que el Gobierno designe, con la 
consideración y sueldo que fijara la ley de presupuestos;, y donde no se 
haga esta designación, serán Fiscales de Hacienda los Promotores del 
fuero común, á quienes sobre el sueldo que como tules disfruten, se 
señalará una gratificación.

Art. 5.“ Los Escribanos de los juzgados de las Subdelegaciones de 
los pueblos en que resida el Juez de primera instancia que deba 
conocer en adelante, en conformidad á lo dispuesto en los artículos 
anteriores, actuarán exclusivamente en los negocios de Hacienda.

CAPITULO HL

Del conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda 
en segunda instancia.

Art. 6.° En cada una de las Audiencias del reino, la Sala pri
mera conocerá en segunda y última instancia de las causas crimi
nales por delitos contra la Hacienda, sin perjuicio^ del recurso de 
casación, ejerciendo sus funciones los Relatores y Escribanos de Ca
mara de là misma Sala. En los negocios civiles conocerán en segunda 
y tercera instancia las Salas á que corresponda por turno, con arreglo 
á las disposiciones del derecho común. Esto no obstante , los negocios 
de la Hacienda pendientes en la actualidad en las Audiencias terri
toriales, seguirán en ellas su curso hasta que recaiga sentencia firme.

Art. 7.« El Gobierno podrá nombrar Fiscales especiales para aquellas 
Audiencias en que lo considere conveniente p.ara el mejor y mas pronto 
despacho de los negocios judiciales del interés de la Hacienda. En 
aquellas para las que no se hagan dichos nombramientos, los actuales 
Fiscales ejercerán su Ministerio en los expresados negocios como hasta 
aquí, quedando sin embargo facultado el Gobierno para nombrar, cuan
do lo considere oportuno, un Abogado fiscal especial que entienda 
exclusivamente en los asuntos de Hacienda.

CAPITULO IV.

Disposiciones comunes á los capítulos segundo y tercero.

Art. 8.” Las Salas de las Audiencias, y los Jueces de primera 
instancia que conozcan de las causas de Hacienda, fundarán las sen
tencias definitivas, exponiendo clara y concisaniente el hecho, y citando 
la disposición penal que apliquen, como está prevenido respecto de 
las causas criminales del fuero común.

Art. 9.“ Ni los Magistrados, ni los Jueces, de primera instancia 
que conozcan de las causas de Hacienda, tendrán participación alguna 
en los comisos. Tampoco la tendrán los Fiscales y Promotores fiscales.

Art. 10. Los Jueces de primera instancia á quienes se encargue 
el conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda, actuarán de 
oficio y sin percibir derechos como lo hacen en los del fuero común, 
gozando en remuner.acion de. su trabajo del sueldo y gratificación que 
respectivamente se les asigne en la ley de presupuestos. Para las 
actuaciones judiciales á que se refiere el presente decreto , se obser
vará lo dispuesto en el de 8 de Agosto de 1851 sobre el uso dei 
papel sellado.

Art, 11 En las Audiencias en que el Gobierno estime conve
niente establecer Fiscales especiales de Hacienda ó Abogados Fiscales, 
disfrutarán el sueldo que se les señale respectivamente en la ley 
de presupuestos,

Arl. 12. Los Escribanos y dependientes que actúen, así en los 
Juzgados de primera instancia como en las Audiencias, en los nego
cios de Hacienda, percibirán los derechos que les correspondan con 
arreglo al Arancel que respectivamente rija para dichos Juzgados y 
Audiencias territoriales.

Art. 13. Los Fiscales ^Jueces especiales de Haicenda, los Abo
gados Fiscales y los Pronrotores, serán de nombramiento del Minis
terio de Hacienda.

Unos y otros funcionarios estarán sujetos á responsabilidad por 
sus actos en la forma prescrita por las leyes.

Art. 14. Los Ministros Fiscales en las Audiencias, ya sean especiales 
para los negocios de Hacienda, ya los del fuero común, serán los 
Jefes superiores inmediatos de los Promotores del ramo en los Juz
gados de primera instancia, y ejercerán su oficio con sujeción al 
Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia, sin perjuicio de las atribu
ciones superiores que como Jefes de aquellos Tribunales corresponden 
á los Regentes.

Arl. 15. El Ministro de Hacienda por sí, ó por medio de la 
Dirección general de lo Contencioso, podrá pedir á los Jueces y 
Tribunales que conozcan de los negocios y causas á que se refiere 
este decreto, cuantos datos, noticias ó informes estimen convenientes 
para la pronta y recta administración de justicia, y con el propio 
objeto comunicará las órdenes necesarias á todos los agentes del 
Ministerio fiscal.

Art. 16. En el conocimiento y sustanciación de los negocios civi
les y criminales de Hacienda, se observarán las disposiciones del 
derecho común en todo lo que no estuviere previsto por el presente 
decreto, ó en las especiales de Hacienda é instrucciones de la materia.

TITULO SEGUNDO.

DK tos DELITOS DB CONTBABANDO Y DEFBADDACION, Y DE SÜS PENAS.

CAPITULO PRIMERO.

De los delitos.

Art, 17, Son objeto peculiar de este decreto como delitos directos:

1 .® El contrabando.
2Ï® La defraudación.
Y como delitos conexos:

seducción y resistencia contra la Autoridad ó sus a-gentes 
2 defSebn. *’^''^^‘^ "* perpetración de los delitos de contrabando 

falsificación ó suplantación de documentos públicos ó pri
vados, de marcas o sellos de oficio, ó de cualquiera otro^ smio peculiar 
de las oficinas de Hacienda, ó adoptado para acreditar la”fabricación y — '03 tes 

fábr'icas^,‘ almacenes'? "de^ndas “ÍÍ^^^ H^iiSa'pública?"''’''”'’

6. Las omisiones y abusos de los empleados públicos y personas 
de cualquiera condición en el cumplimiento de las obligaciones oue 
para perseguir o impedir dichos delitos de contrabando ó defradacion 
les impongan los reglamentos é instrucciones. ueiraaacion,

cualesquiera otros delitos comunes que se cometan nara 
f®^^** ® encubrir el contrabando cTla defraudación.

4 o' ^^ incurre en delito de contrabando: 
sabÍpndÍ?'i2^“n'^T®^ -^^‘^ ®® prepare inmediatamente y á 
C anemias P‘^^^^‘^eioa, elaboración ó fabricación de los efectos 

. 2 ° Por todo acto de negociación ó tráfico de los mismos efectos 
"“lelda'úblm" "" '”'”'’' P'"^'''^'^ ^' hecha 

«i® efectos de la clase de estancados que 
dita positivos de legitima procedencia, si no se acre
dita su adquisición legal con arreglo a las leyes y reglamentos del 
fisco, siempre que la cantidad detentada esceda de la que permiten

® trasporte de los efectos estancados sin guías expedidas cuenta" J'ho'n-'S de Hacienda, aun cuando se haga la ^conducción por 
¿8®na cualquiera que sea el medio de trasporte que se emplee, 

cuaínoipp?. introducción en el territorio español de efectos de 
! especie cuya importación esté prohibida por las leyes reglamentos ú órdenes vigentes. ««yes, re

mismos efectos ó por su conducción 
dmhœ de trasporte, y por la simple detentación de 
v empleó L h ^'^^"Í ^" haberse alterado sus formas 
¿rob^P i ‘^ahechó en los usos domésticos,, si el detentador no 
eón arre’lo Tto’lev^“““'“ P«' » Hacienda pública

^^‘^^ ^-^ extracción del territorio español de efectos de cual
quiera especie, cuya exportación esté prohibida por las leyes re-lamentos u ordenes vigentes, y por su conduccioi dentro de la zol 
próxima a las costas y fronteras en que por las misma.s leyes- y re
glamentos este prohibida su circulación, ó por su detentación en 
nrp?JT “”® ®*“ ^^® requisitos que en aquellas disposiciones estén

8. “ Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar por medio de otras 
personas cualquiera de los actos de contrabando que quedan expresados 
aunque el que los haya dispuesto en su beneficio no los corneta por 
si directa y materialmente.

9. ° Por asegurar ó hacer asegurar de cuenta propia ó por encargo 
de otro, cualquiera operación de tráfico de efectos estancados ó gé- 
Deros prohibidos á la importación ó exportación. °

10. Por andar con buque nacional ó extrangero de porte menor 
que el permitido por los reglamentos é instrucciones, conduciendo 
generes prohibidos o procedentes del extrangero en puerto no habili
tado, o en bahía, cala o ensenada de las costas españolas y ñor 
bordear estos sitios dentro de la zona de dos leguas ó se’aii seis 
millas que se halla señalada, aun cuando lleve su carga consiunada 
para puerto extrangero, á menos que no sea por arribada forzosa m 
los casos de infortunio de mar, persecución de enemigos ó piratas ó 
^'^4?^ inhabilité el buque para continuar su navegación

Por ocultar alguna parte del cargamento ó dejar de manifestar 
cual sea este al requerimiento de las Autoridades locales ó empleados 
de Hacienda en los casos de arribada forzosa á puerto no halnbiado 
bahía, cala o ensenada de las costas españolas de todo buaue cual
quiera que sea la cabida y bandera. ’

12. Por omitir en los manifiestos, certificaciones y demás docu
mentos que prescriban las instrucciones, la inclusion de algunos fardos 
bultos o cabos de ilícito comercio ó la llegada á los puertos habilitados 
de cualquier buque español ó extrangero, sea cual fuere su porte,

13. Por extraer de cualquier buque surto en puerto habilitado al
guna parte de su carga para trasbordaría, ó para alij,arla en tierra 
antes o despues de la presentación del manifiesto sin haber obtenido 
e peí miso de descarga de la aduana, y por el trasbordo ó alijo del 
cargamento, ó por parte de él, en lodo caso de arribada forzosa de 
un buque a puerto no habilitado, bahía, cala ó ensenada, á menos que 
no preceda permiso de la Autoridad competente, y se observen las pre
cauciones establecidas cuando lo exigiere la nécesidad de salvar la carea 
y el buque. °

Art. 19. Se incurre en el delito de defraudación:
I . Introduciendo en territorio español generos extrangeros ó colo

niales sugetos al pago de derechos de entrada, sin haber hecho el porta 
dor su declaración en la primera aduana, y pagado los derechos corres
pondientes.

2 .“ Alterando en calidad ó en cantidad la relación de los géneros 
lícitos que se introduzcan al presentar en la Aduana las notas ó facturas 
que los declaren, en contravención á lo dispuesto en las instrucciones 
del ramo.

3 .“ Conduciendo géneros lícitos sin guías, certificados, sellos ú otros 
signos comprobantes del pago de los derechos de entrada dentro de la 
zona o territorio en que según las instrucciones no puedan circular 
libremente sin ir acompañados de aquellos signos, y por la detentación 
de los mismos generes sin el propio requisito en el territorio donde las 
instrucciones lo exijan.

4 .® Exportando efectos del reino sujetos al pago de derecho en las
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Aduanas de salidas sin haberíos satisfet lO integrameute ó intentando 
bacerlo, y justificándose la tentativa por la aprehensión de dichos efectos 
dentro de Ía zona determinada por los reglamentos , sin que sus porta
dores ó detentadores tengan las gulas competentes para legitimar el 
trasporte ó la detentación. .

5 » Conduciendo ó trayendo en buque nacional o extrangero que 
arribe á puerto español generes sujetos al derecho de entrada que no 
.esténcomprendidos en las guias, registros ó certificaciones de proceden
cia , cuando las instrucciones exijan estos documentos como requisitos 
indispensables para legitimar la introducción. , , , , j

6 .“ Defraud.indo ó intentando eludir el pago de los derechos de con
sumo así en los pueblos sujetos al derecho de puertas, como en los 
administrados, arrendados ó encabezados, ya sea introduciendo los géne
ros gravados por este impuesto sin hacer la declaración m adeudar el 
derecho correspondiente, ya conduciendolos dentro del radio por distin
tas vias de las que estén marcadas, ó ya faltando á cualquiera otro de 
los requisitos que para evitar fraudes se hallen prevenidos por las ins"* 
trucciones y reglamentos del ramo. . . ,

7 .° Alterando en cuanto à la calidad o cantidad de los electos 
imponibles las declaraciones ó maniteslaciun del contribuyente que 
hayan de servir pata graduar la cuota del derecho de puertas o de 
consumo, siempre que la alteración pudiera haber producido un menos
cabo al Erario equivalente al o por 103 del importe de los derechos 
correspndicntes á la cantidad ó calidad de los géneros declarados.

8 .“ Omitiendo la declaración que debe hacerse para la exacción 
de toda contribución directa â la Autoridad fi oficina que correspanda^ 
prévio el requerimiento de la Administración en la toíma prevenida 
en las instrucciones.

9 .’ Ocultando cualquiera propiedad, contrato, sucesión, posesión 
ú otro acto que esté sujeto á la exacción del impuesto o derecho 
respectivo en la referida declaración, y fallando en ella á la verdad 
de los hechos, ó cometiendo simulación en los documentos que la 
luslfiquen. . , .

10 . Cometiendo falsedad en los mismos documentos.
11 . Por toda otra especie de violación de las reglas adrninistrativas 

que tenga tendencia manifiesta y directa á eludir ó disminuir el pagó 
de lo que legítimamenle debe satisfacerse por razón de una contri
bución directa ó indirecta. i

Art. 20 Los delitos conexos enunciados en el. articulo 15, y cuales
quiera otros comunes que se cometan para ejecutar, facilitar o en
cubrir el de contrabando ó defraudación se consideraran como de 
especie distinta, pero serán juzgados á la vez que estos ante los 
mismos Tribun.iles y en el mismo proceso. Sin embargo, Cuando la 
seducción ó resistencia se haga à individuos del Cuerpo de carabineros 
del reino, Resguardo marítimo, Guardia civil ó tropa del ejercí o, se 
estará á lo delerrain.ido en las leyes y disposiciones militares, juz- 
gándose por consiguiente á los reos de seducción o reustencia por 
los Consejos de guerra respectivos, independientemente del delito de 
contrabando ó^ defraudación, y de ’os demás conexos que no sean 
la seducción ó resistencia á los individuos de aquellos cuerpos.

CAPITULO IL

t)e las penas.
Art. 21, Las penás qué se señalan por este decreto áios delitos 

de contrabando y defraudación, se aplicaran en mayor o menor grado 
desde el máximo al mínimo, según el número y entidad de las circuns
tancias agravantes o atenuantes que concurran en el caso*

Art. 22. Son circunstancias agravantes:
l .“ I>a calidad de empleado público en el delincuentei
2 .’ Que el valor de los géneros aprehendidos, ó sobre qué versa 

el proceso, pase de 2000 rs. si fueren estancados, ó de 3000 si solo 
prohibidos ’en los casos de contrabando, ó que el importe de los 
derechos defraudados pase de 6000 rs en los delitos de defraudación*

3 .’ Que la conducción por tierra de géneros de contrabando se 
haga en cuadrilla que pase de tres hombres á caballo ó a pie.

4 .° Que en el caso de conducir el contrabando lleven los delin
cuentes armas, aun cuando sean dé las permitidas por los leglamentos.

S ." Que se haya hecho por los mismos resistencia a la Autoridad 
ó funcionario público que les hubiere perseguidó. .

6 .“ Que sé haya empleado cualquier género de falsificación como 
medio de cometer el contrabando ó defraudación ,

7 .® Que en la operación del contrabándo ó defraudación haya me
diado trato de aseguración. ,

8 ,“ Que para hacer el contrabando de generos estancados, tengan 
los 'delincuentes fabricas de elaboración, ó almacén ó tienda para la

9 .° La reincidencia, y cualquiera otra circunstancia de las que prue
ban malicia especial en el delincuente, ó trascendencia graVe en el delito*

Arl. 23 Son circunstancias atenuantes:
1 .0 La edad de menos de 18 años en el culpablé*
2® Que no llegue á 200 rs. el valor de los generoso objeto del 

proceso? si fueren estancados, y á 300 si solo prohibidos en los casos 
de Contrabando, ó que el importe de los derechos detraudaaos no» 
ascienda á 600 reales, . • . ■ *

3 ." Cualquiera otra circunstancia que disminuya manifieslamente 
la malicia del culpado y el daño del delito.

Alt. 24. Sera pena común para lodo delito dé contrabando el comiso:
1 .° Del género aprehendido que sea materia del delito.
2 .“ De las yuntas y aperos empleados en la labor para el cultivo 

del tabaco ú otro producto agrícola estancado. .
3 .“ De las máquinas y utensilios empleados en la tabricacion y 

elaboración de géneros estancados.
4 .“ De las caballerías, carruajes ó buques donde se trasporten y 

hallaren géneros de contrabando, si el valor dé ellos llegare a una 
tercera parte del de toda la Cargá, Valuándosé los estancados por el 
precio de estanco, y los prohibidos por tasación pericial.

5 .® De los géneros lícitos que se hallaren en el mismo baúl, fardo, 
bullo ó caja donde hayan sido aprehendidos lóS probibidûs, siempre
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que el valor de estos constituya una tercera parte ó mas de todo 
el contenido del bulto.

Pero no se podrán decomisar los objetos de que tratan los nú
meros 2,®, 3.’ y 4.® de este artículo siempre que resulten pertenecer 
a un tercero que no haya tenido complicidad en el delito, ni cono- 
ciniiénto del üso ériihitial que dé ellos sé hizo.

Del mismo modo los géneros lícitos que se hallaren en el baúl, 
fardo, bullo ó cija- en donde hayan sido aprehendidos los prohibidos 
no serán decomisados si se probare con toda evidencia que dichos 
géneros lícitos no pertenecían al autor del fraude , y.sí á un tercero, 
sin cuyo conocimiento se incluyeron con los prohibidos.

Si no hubiere habido aprehensión, o no hubiere tenido lugar en 
la totalidad del género que por el procedimiento resulte haber sido 
materia del delito, se sustituirá al comiso la condenación á pagar 
el valor del género que no baya sido aprehendido.

Art. 2o. Además de esta peña común, incurrirá todo reo de contra
bando de géneros estancados en una multa que no baje del triple, ni 
exceda del séxtuplo valor del género aprehendido^ ó que del pro
ceso resulte ser materia del delito, estimándose este valor por el 
precio de estanco.

Para el reo de contrabando de géneros prohibidos, esta pena 
Consistirá en una mulla que no baje del duplo ni exceda del cuá
druplo valor del género áprehendido,

.Arl. 26. Será pena común en todo delito de, defraudación el 
comiso del género en que esta se hubiere cometido ó intentado cometer.

Exceptuanse de estas penas los casos expresados en los párrafos 
7?, 8.", 9.’ y 11 del artículo 19 de este decreto.

Arl. 27 Los reos de delitos de defraudación sufrirán además una 
multa qué no baje del duplo ni exceda del Cuadruplo del importé 
del derecho ó impuesto defraudado.

Así el comiso del género como la imposición de esta mulla, sé 
entenderán, sin perjuicio del reintegro á la Hacienda publica dél 
derecho que haya sido objeto de la defraudación.

Art. 28 Cuando los reos de contrabando ó defraudación no tuvieren 
bienes con que satisfacer la multa que les fuere impueslá, y él im
porte del reintegro à la Hacienda pública del derecho ó impuesto 
defraudado, sufrirán la prisión correccional por via de sustitución y 
apremio, regulándose á medió duro por dia de píisioh, pero sin qué 
esta pueda exceder nunca de dos años. La pena por equivalencia se 
sufrirá en la cárcel del partido ó de la capital de la provincia, siempre 
que su duración no haya de pasar de tres meses, y precisamente en 
presidio correccional si fuere por mas tiempo.

Art 29. Siempre que en el delito de contrabándo ó defraudacióh 
ocurriere la circunstancia agravante expresada en el párrafo cuarto 
del artículo 22, ó la de ser reincidente por tercera vez, se le im
pondrá, ademas de la pena comuri del comiso y lá pecuniaria ó su
pletoria que mereciere, la personal de siete meses á tres años de 
presidio correccional.

Art. 30. Los reos procesados por el ejercicio habitual de contrabando, 
á quienes se justifique plenamente djeho ejercicio, sufrirán el má- 
ximun de la pena impuesta en el artículo anterior.

Art 31. Los reás dé los delitos conexos que expresa él artículo 
17, sufrirán por ellos las penas que establecen las leyes comunes y 
las militares en los casos previstos en la última parte del artículo 20, 
sin perjuicio de las qüe inéreztan por lós delitos de contrabando ó 
defraudación.

Art. 32. En la calificación de los cómplices ó encubridores de los 
delitos de contrabándo ó defraudación, se observarán las reglas es
tablecidas por las leyes comunes.

Arl, 33i En todos los procesos sobre los delitos de contrabando ó 
defraudación en que recaiga sentencia condenatoria, sé impondrá á los 
reos el pago de las costas procesales, y de los gastos ocasionados póc 
el juicio. . , .;

Art. 34. De las penas pecuniarias que se impusieren á los hijos qué 
tío tengan peculio propio, responderán sus padres, si estuvieren aque
llos bajo la patria potestad cuando no probaren que no han podido evi
tarlo.

Art 35. Los maridos responderán de las penas pecuniarias en qué 
pdr contrabando ó defraudación incurrieren sus mujeres, si estas ño tu
vieren bienes propios con que satisfacerlas, y si no probaren que no 
han podido evitarlo;

ArL 36. Las penas de presidio que según esté decreto hayan dé 
im[)ünerse á mujeres y menores de 17 años, se entenderán de«re- 
clusion en una casa de corrección.

Arl. 37. Los indultos no se concederán hasta después de tené- 
tidas las causas respectivas, ni podrá en ellas remitiese ni moderarse 
otra parlé que la condena que consista en peñas personales ó en 
la de mullas*

fSe continuará/^
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ANUNCIOS OFICIALES*

’'^icáidía cons¿i¿úcional dé Medina del Campo.

ÉÍ Ayunlaniíentd de Já coisrria liéne acordado s«àcar á 
ía subasta en arrendamienío el aprovecha míen lo de los 
pastos de la próxima ittveroía dé los prados dé Propios 
en el día 31 del immediato Julio, de nueve á diez de su 
mañana en sus Salas Consistoriales, coiiíorme al pliego de 
condiciones y justiprecio que resulta del expediente.- Lo 
que se anuncia llamando licitadores* Medina del Caiilpo S5 
de Jüilio dé ISoá. — EI Pfesideñíé, Felipe Saez Perrino.
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Alcalclía consiîlucîonal de Jifedina del Campo.

Por acuerdo de este Ayuntanneiilo se sacan á la su
basta en el día 31 de Julio próximo los de las fincas 
urbanas siguientes.

Cantidad 
Fincai. de

justiprecio.

Los locales de carnice
ría y matadero. . . 3000 rs.

El pozo de nieve.. . , 360
El almacén del aceite. 400
El de la primera casa 

lilulada de Seco... 400
El de la segunda id.. 400
El de la tercera id... 600

Horas 
en que ha de tener lugar.

De diez á diez y media. 
De d¡ez y media á once. 
De once á once y media.

De once y medía á doce. 
De doce á doce y media. 
De doce y media á una.

Cuyos arriendos ban de tener lugar en sus Salas Con
sistoriales; y se anuncia al piíbllco llamando licitadores á 
tolos ó cada uno de ellos. Medina del (Sampo 25 de Junio 
de Í852.=E1 Presidente, Felipe Saez Perrino.

Alcaldía consiiíucional de Ca Seca,

Por el presente bago saber á todas las personas que 
posean bienes rústicos y urbanos en propiedad ó en colo
nia dentro del radio jurisdiccional de esta villa, que por 
sí, ó por medio de sus apoderados ó administradores, pre
senten relaciones duplicadas de cuantos bienes por uno ú 
otro concepto posean, las que entregarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el improrogable término de 
quince dias, con el fin de proceder á la formación del ami- 
11aramiento que ha de servir de base al repartimiento de 
contribución territorial para el año próximo venidero de 
1853. instas relaciones se formarán con arreglo á los mo
delos adoptados por la Administración de Contribuciones 
Directas de esta provincia, sin cuyo requisito, y el de que 
vengan según lo dispuesto en el Keal decreto de ¡¿3 de 
Mayo de 1845 en sus artículos 20 al 23 inclusives, no se 
admitirán, parándoles el perjuicio que dicbo Real decreto 
señala. La Seca 30 de Junio de 1852.zxEl Alcalde, ibón 
Bayou.

G)n el propio objeto y en igual termino invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes;

Berceruelo. 
Iscar. 
La Pedraja. 
Marzales.
Matilla de los Caños.*
Robladillo.
Salvador.
Traspinedo.
Vega de Valdetronco*
Villacreces.
Villafranca de Duero, 
Valverde de Campos.
Villábamete.
Villalva de la Loma.
Ventosa de la Cuesta.

j^yuniamienío consii/ucmnal de Abarca.

Se baila vacante la plaza de Cirujano en dicbo pueblo 
de Abarca de Campos, provincia de Palencia: consta de 
cincuenta vecinos; y la dotación es de 25 cargas de trigo 
de buena calidad y mejor cobranza, los que se rasuran 
en su casa una vez á la semana pagan ademas un cuarto 
de trigo, una fanega los que se rasuran dos veces, los 
partos se pagan por separado. Los aspirantes se presenta
rán ó dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al Presi
dente del Ayuntamiento antes del dia 15 del corriente 
mes. Abarca 1.” de Julio de 1852.—El Alcalde, Francisco 
García.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Las personas que deseen adquirir la propiedad de la 
Escribanía numeraria en uno de los pueblos del partido 
judicial de Medina del Campo, pueden presentarse en la 
de D. Marcelo del Rio, de esta Capital, de doce à una de 
la larde del dia 30 del corriente mes, ante quien tendrá 
efecto el contrato coa arreglo á las condiciones que estarán 
de manifiesto.

Se baila tasada por Arquitecto la casa señalada con el 
núm. 1." de la calle de la Merced, perteneciente á la tes
tam .‘litaría de Doña Lucia (tabello, en 18,149 rs. Se ad- 
miiirán posturas, siendo arregladas, bajo las condiciones que 
se podrán ver en el oficio de D. Nicolas Lopez: el remate 
se efectuará el 18 del corriente de doce á una en dicho 
sitio.

La Junta parroquial de la villa de Gaton ba dispuesto 
sacar á pública subasta la obra de la Iglesia de la misma, 
presupuestada en la cantidad de 32,649 rs., para el dia 
25 de este presente mes. Lo que se anuncia para que 
llegue á noticia de lo.s que quieran inicresarse en su re
mate. Gaton L" de Julio de I852.=EI Alcalde, Eugenio 
Audrés.~Eslaulslao García, vocal-Secretario.

Colegio de Filosofía de la Nava del Reya

Con aprobación de S. M. se ba instalado un Colegio 
de 2.’ clase en la Nav.a del Rey, donde se podrán estudiar 
con validez académica los cuatro primeros años de Filoso
fía. Los Señores padres ó encargados que quieran entcrarse 
de los pormenores de este (Colegio podrán hacerlo, pidien
do el reglamento interior al Director, que vive eu el 
Siumo establecimiento.

EL VISITADOR DEL POBRE,

Por Mr. de Gerando, miembro del Instituto de FraU'^ 
cía. Obra a la que adjudicó la Academia francesa el premio 
fundado por M. de Montyon para la obra mas útil á las 
costumbres.,-r:Traducida de la cuarta edición.

Un lomo en 8. mayor. Se hallará en esta Ciudad en 
la librería de Rodríguez, calle de Orales, á 12 reales 
en rústica.

Valladolid: Impreata de Don Manuel Aparicio frente de la Caledral, núm. g.
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